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Ciudad de la Costa, 19 de noviemb¡e de 2020

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DELA
COSTA

RESOLUCIÓN NO. 315/2020 ACTA NO 4612020
EXPEDIENTE 2020-81-1330-00008

VISTO: La solicitud de Sebasti¡án Gómez, Presidente de la Federación
Uruguaya de Canotaie, de apoyo a la realización del Campeonato Nacional
de Velocidad 2020.

CONSIDERANDO I: Que el proveedor seleccionado se encuentra al día
DGI, BPS y tiene RUPE Activo.

CONSIDERANDO II: Que el mismo se va a asignar al Proyecto Cultura.

CONSIDERANDO III: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal segú,rr el informe de fecha 18 de noviembre de 2020 realizado
por el referente presupuestal Christian López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO \¡I: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria,
Nri¡¡re¡o 46 de fecha 19 de noviembre de 2020 de este Gobierno Municipal
se hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A 1o precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora P¡oductiva.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. A?ROBAR EL GASTO DE $ 2.806 (PESOS URUGUAYOS DOS
MIL OCHOCIENTOS SEIS) A LA EMPRESA "IJRUBAÑOS" RUT
0203s7800014 POR CONCEPTO DE CONTRATACTÓ\ DF 2
BAÑOS QUÍMICOS PORTÁTILES, PARA EL CAMPEONATO



NACIONAL DE VELOCID-{D 2O2O A REAI-IZARSE EN LA SEDE
LOS TAGOS DE CAL( ACNO hI TRÓXIMO SABADO 28 DE
NOVIEMBRE-

2. POR LA SECRETARíA DtL MUNICIPIO INCORPORESE AL
REGISTRO DÉ RESOLUCIONES, NOTIFIQUESE

3. COMUNIQUESÉ A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL Y A
i-rds DEMÁS 0.F1a1NA¡; ,QUL CCF.]?.:5t': ;td:-¡q¡1. CijM i !Iii,¡C
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